requisitos exigidos para uso de Cartelería

 


Las Ordenanzas N° 15/96
[1], 28/96
[2], 34/97
[3] y 271/05
[4] regulan la publicidad en el dominio público municipal o perceptible desde éste dominio asegurando la calidad del espacio urbano y minimizando el impacto visual negativo.




En ese sentido, conforme lo señala la Ord. N° 15/96, se entiende por publicidad las acciones y medios empleados para dar a conocer, informar, ofrecer, promover o divulgar empresas, servicios, productos, artículos, u otros bienes
[5].  A los efectos de esta Ordenanza, son considerados sobre el dominio público, inclusive aquellos anuncios que sobrepasen la línea municipal, aún cuando se encuentren apoyados o adosados en propiedades privadas
[6].  Los anuncios publicitarios sobre el dominio público se clasifican en: anuncios salientes
[7], anuncios adosados
[8], anuncios independientes
[9], y anuncios sobre el equipamiento urbano
[10].

 


Por su parte, en la Ord. N° 28/96 se protege el patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico y artístico de la ciudad de Asunción, a través de la regulación general de toda intervención proyectada o ejecutada en la misma
[11].  En ella se regulan los anuncios en cualquiera de las áreas consideras como “catalogadas” (el catálogo constituye el instrumento básico del sistema de protección establecido en esta Ordenanza) o como “patrimonio”.  De esto se encarga el Departamento de Patrimonio Cultural y Urbanístico y establece en su informe el metraje del cartel que puede instalarse hasta un máximo de medio metro cuadrado (50 cm2)
[12].




Asimismo, conforme lo señala la Ord. N° 34/97 son consideradas publicidad en espacio privado, perceptible desde el dominio público, las que no sobrepasen la línea municipal ingresando al espacio del dominio público
[13].  Esta Ordenanza clasifica la publicidad ubicada dentro de la propiedad privada, según su naturaleza, en  letreros identificatorios
[14] y anuncios publicitarios
[15]. Esta normativa regula también la superficie de los anuncios en propiedad privada según la fórmula:  S = F x C x M igual o menor a 60 mts.2
[16].  




A su vez, en la Ord. N° 271/05 se regula la zona de uso específico del Barrio Villa Morra y del Barrio Recoleta, y norma la cartelería publicitaria donde se señala que solo son permitidos los  “letreros identificatorios adosados o pintados, según la clasificación establecida en las Ordenanzas 15/96 y 34/97”
[17] y en estos lugares solo se permite un metro cuadrado (1mt2.) de superficie de cartel.

Requisitos Exigidos para Cartelería
 

Al respecto, dentro de los requisitos exigidos por las normas para CARTELES, se describen a las siguientes:

1.      Constancia de no adeudar tanto de parte del interesado como del inmueble donde será instalado el o los anuncios.
2.      SET (RUC), sea S.A., S.R.L., unipersonal o persona física.
3.      Copia de cedula de identidad del interesado.(AUTENTICADA)
4.      Copia del titulo de propiedad o contrato de alquiler.(AUTENTICADA)
5.      Autorización con copia de cedula de identidad cuando el anuncio se coloque en un inmueble donde no funciona la firma responsable del mismo.
6.      Plano manzanero, el cual se obtiene en la Dirección de Catastro con la firma, fecha y sello de la persona responsable de dicha dependencia. Se abona 9.300 Gs.
7.      Fotocopia de la patente comercial al día donde será instalado el anuncio. (AUTENTICADA)
8.      Cuando la firma esté exonerada de pago, copia autenticada de la Resolución. Vía Intendencia que lo exonera del mismo.
9.      Tres (3) copias heliográficas de planos con firma del responsable del anuncio que contendrán: alzada, fachada, corte, planta y planta de ubicación.
10.  Cuando cuentan con instalación eléctrica de bajo o alto voltaje, deberán cumplir con las normas de la ANDE. Detalle de dicha carga elaborada por un profesional reconocido por ésta entidad pública, con copia autenticada del carnet y C.I.
11.  Cuando los anuncios demanden estructuras especiales de sostén, requerirán también de tres (3) planos en copias heliográficas con firma del constructor responsable, con patente municipal.
12.  Seguro de responsabilidad civil para cubrir daños que se pudieran causar a terceros siempre que el anuncio este ubicado en o sobre el dominio publico o cuenta con saliente en el mismo.
 

En el caso de los carteles PASACALLES, solo pueden ser autorizados cuando se trate de anuncios hechos por partidos o movimientos políticos o entidades sin fines de lucro y sin auspicio comercial. Entre los requisitos a tener en cuenta para su autorización, se citan:
1.      Autorización de la ANDE para colocarlos en las columnas.
2.      Constancia de no adeudar impuestos.
3.      Copia autenticada de Resolución Vía Intendencia que lo exonera del pago de patente.
4.      Copia autenticada de cedula de identidad del responsable.
5.      Boceto que contenga la descripción del anuncio.
6.      Calles donde serán colocadas.
7.      SET (RUC).


A su vez, en el caso de las BANDEROLAS, entre los requisitos a tener en cuenta para su autorización, se enuncian:
1-      Autorización de la ANDE para colocarlos en las columnas.
2-      Constancia de no adeudar impuestos.
3-      Copia autenticada de cedula de identidad del responsable.
4-      Boceto que contenga la descripción del anuncio.
5-      Calles donde serán colocadas.
6-      SET (RUC), sea S.A., S.R.L., unipersonal o persona física.
7-      Las banderolas pueden tener una medida máxima de 0,70 x 1,00 cms. A una altura mínima de tres (3) metros desde el borde inferior del cartel, cuando el vuelo del mismo sea sobre la calzada.
8-      Serán de carácter temporal, no mayor de treinta días, cuando se anuncie o promueva un evento con fecha especifica y anual cuando se promocione una marca o producto.
9-      Solo se permitirán que sean confeccionados en lienzos, tela, plástico y otro material similar. En ningún caso metálico o madera.

Prohibiciones en Materia de Cartelería


En cuanto a prohibiciones, la Ordenanza 15/96, prohíbe los siguientes anuncios:

         Anuncios sobre el dominio público, salvo los casos expresamente establecidos en dicha normativa.

         No se permiten anuncios en las Areas residenciales de baja densidad – Sector A (AR1A)

         Se prohíben los anuncios publicitarios en pasacalles con fines comerciales.

         Se prohíben los anuncios salientes en las áreas residenciales AR1-B, AR2 y en las Avenidas.

         No se permiten anuncios adosados en las zonas AR1A.



Asimismo, la Ordenanza 28/96, regula las siguientes:

         Para la instalación de los anuncios en las áreas catalogadas, no deberán variarse las fachadas de los edificios o deben estar acordes a él.

         Los anuncios se limitarán a una sola placa o letrero de un máximo de cincuenta centímetros cuadrados (50 Cm2) en cada fachada y por cada local.

         No podrán estar en boladizo y deberán fijarse en forma adosada a los muros y de modo a no interferir o cubrir los detalles de ornamentación arquitectónicas, vanos o aberturas.



De igual manera, la Ordenanza 34/97 prohíbe los siguientes anuncios:

         Letreros identificatorios sobre las Avenidas España y Mcal. López a excepción de cruces entre avenidas.

         No se permiten anuncios en las cubiertas o azoteas en las áreas de edificación destinadas a viviendas.

         Se prohíben los anuncios publicitarios en pasacalles con fines comerciales.

         Se prohíben los anuncios salientes en las áreas residenciales AR1-B, AR2.

         No se permiten anuncios adosados en las zonas AR1A.



Por su parte, la Ordenanza 271/05 prohíbe los siguientes anuncios:

         Se prohíben los anuncios publicitarios que sobrepasen la superficie máxima de un metro cuadrado (1 Mt2)

         El grosor del anuncio no debe superar los treinta centímetros (30 Cmt).

         La altura de los anuncios publicitarios no debe menor a tres metros (3 Mts.) de altura.

Sanciones en Materia de Cartelería


Según lo dispuesto en la Ordenanza 15/96, serán responsables de las infracciones derivadas del incumplimiento de sus normas, los:
      Titulares
      La Persona física o jurídica que haya dispuesto la colocación del o los anuncios.
      El propietario del terreno o inmueble donde se instalen o funcionen los anuncios.
Asimismo, se establecen multas de:
      15 (Quince) a 300 (Trescientos) jornales mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital y el decomiso de los mismos. Las multas deben hacerse efectiva dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de la sentencia del Juzgado de Faltas. Caso contrario el infractor incurrirá automáticamente en mora, se le aplicara un recargo del 10% mensual, sobre el importe de la multa impaga.
      El infractor en lo relacionado a banderolas, será pasible de una multa de hasta 5 (cinco) jornales mínimos por cada día de retraso, siempre y cuando no retire las mismas dentro del plazo establecido en la Ord. 15/96 Art. 22.3
[18], debiendo aclarar que si la Municipalidad procede al retiro los gastos correrán a costa de los responsables del anuncio.
      La Intendencia queda facultada a exonerar o reducir la multa si el infractor acata voluntariamente las órdenes correctivas.
      Independientemente del proceso ante el Juzgado de faltas y de las sanciones que correspondan por la infracción a la presente ordenanza, la Intendencia podrá adoptar las medidas correctivas que precisen para reestablecer la legalidad infringida, preservar la seguridad publica o garantizar la circulación de los ciudadanos.  Tales medidas pueden consistir en:  ordenar las rectificaciones necesarias en las obras e instalaciones realizadas, disponer el desmontaje o retirada parcial o total de los anuncios instalados indebidamente, y cualquier otra que sea necesaria para cumplir con los fines de esta norma, teniendo un plazo de 5 días a partir de la notificación pudiendo prorrogarse el plazo por razones fundadas
[19].


Según lo dispuesto en la Ordenanza 28/96, las infracciones derivadas del incumplimiento de sus normas, serán pasibles de las siguientes sanciones:
      Apercibimiento por escrito, notificada formalmente e inscripta en registros especiales.
      Multa, que será fijada en cada caso por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a la escala establecida en la norma (valuación fiscal del inmueble).
      También se establecen graduaciones en las faltas en: 
1.      leves (1x1000 al 5x1000 del valor tipo referencial establecida en la Ordenanza) 
[20], 
2.      graves (del 5x1000 al 50% del valor tipo referencial establecida en la Ordenanza)
[21] y 
3.      gravísimas (del 50% al 90% del valor tipo referencial establecida en la Ordenanza)
[22].


Según lo dispuesto en la Ordenanza 34/96, las infracciones derivadas del incumplimiento de sus normas, serán pasibles de las siguientes sanciones establecidas en la Ord. 15/96
[23].


Finalmente, en la Ordenanza 271/05, señala que las penalidades emergentes del incumplimiento de la presente Ordenanza se regirán por lo establecido por la Ley N| 1276/98 “Régimen Penal Municipal”, siendo considerada como falta grave las relativas al incumplimiento de lo regulado en el Art. 7° Inc. b) referente a letreros.
Tramitación en Materia de Cartelería



Para la habilitación de cartelería, los permisos se tramitan ante la Dirección General de Medio Ambiente, ubicado en Edif. De los Comuneros, Bloque “A”, 9° Piso, en el Departamento de Gestión Ambiental, conforme a los siguientes lineamientos:  

1.    La solicitud de habilitación se ingresa por Mesa Central de Entradas.

2.    Una vez recibido el pedido de habilitación del recurrente, se analiza si cuenta con las documentaciones exigidas para el efecto. 

3.    Luego se verifica si la cartelería se halla acorde a lo que establecen las Ordenanzas respectivas.  En caso de no contarse con todos los requisitos, son devueltos, previa comunicación al recurrente por vía telefónica, a Mesa Central de Entradas hasta completar los requisitos respectivos.

4.    En caso de encontrarse con todos los requisitos, el pedido es analizado por los técnicos que informan sobre lo declarado por el recurrente y si se halla en condiciones, previo informe de Inspectoría, se elabora el informe final.

5.    Después se deriva a Resoluciones, para la elaboración de la resolución correspondiente.

6.    Posteriormente, la Resolución de Habilitación es derivada a Recaudaciones a los efectos del pago correspondiente.

7.    Si lo solicitado presenta dudas, el documento puede ser derivado a: 1° Catastro, para verificar si esta o no en dominio público o privado, 2° Patrimonio Cultural, para informar si según el lugar donde esta ubicado el anuncio, se halla o no catalogado; 3° Asesoría Jurídica, para dictaminar en caso de sobreseimiento en el Juzgado de Faltas, y 4° Inspectoría, cuando no se adecua a lo señalado por las dependencias antes citadas, para su intervención.

8.    Si de acuerdo a las normas, lo solicitado no se adecua a lo establecido en las Ordenanzas municipales, se elabora una Resolución de Denegación del pedido. 

�[1] <La Ordenanza N>° 15/96 regula la publicidad en el dominio público municipal o perceptible desde éste dominio.


�[2] <La Ordenanza N>° 28/96 regula la protección del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico y artístico de la ciudad de Asunción, y regula los anuncios en estas áreas.


�[3] <La Ordenanza N>° 34/97 regula los anuncios en espacios privados perceptible desde el dominio público.


�[4] <La Ordenanza N>° 271/05 regula la zona de uso específico de Villa Morra y Recoleta, y norma los anuncios en estas áreas.


�[5] Art. 3° de <la Ord.> 15/96.


�[6] Art. 11° de <la Ord.> 15/96.


�[7] Aquellos que son apoyados sobre propiedades privadas que se extienden sobre el dominio público en mas de 30 (treinta) centímetros, partiendo desde la línea Municipal (donde comienza la vereda).


�[8] Aquellos que se encuentran yuxtapuestos sobre las paredes de propiedades privadas edificadas en la línea Municipal.


�[9] Aquellos que se encuentran apoyados sobre el suelo de dominio público a través de estructuras independientes.


�[10] Aquellos que son instalados en los elementos del equipamiento urbano, tales como refugios peatonales, bancos, papeleros, relojes, termómetros, todo tipo de kioscos y otros elementos.


�[11] Art. 1° de <la Ord.> 28/96.


�[12] Art. 18° de <la Ord.> 28/94.


�[13] Art. 2° de <la Ord.> 34/97.


�[14] Según el Art. 2° Inc. 1.1.) de <la Ord.> 34/97, son Letreros Identificatorios aquellos anuncios fijos, permanentes o temporales colocados en el lugar donde se fabrica, elabora, exporta o comercian productos o líneas de productos o donde se practica la actividad o profesión que se publicita.  También son considerados identificatorios aquellos que tengan un 30% de anuncio publicitario.


�[15] Según el Art. 2° Inc. 1.2.) de <la Ord.> 34/97, son Anuncios Publicitarios, aquellos anuncios permanentes o temporales colocados fuera del lugar donde se fabrica, elabora, exporta o comercian productos o líneas de productos o donde se practica la actividad o profesión que se publicita.  


�[16] Según el Art. 7° de <la Ord.> 34/97, <la Superficie> del anuncio es igual al Frente de la propiedad multiplicado por el ancho de calles o avenidas sobre el cual esta ubicado la propiedad, por el Factor Multiplicador (M).


�[17] Art. 7° Inc. b) de <la Ord.> 271/05.


�[18] Según el Art. 22° Inc.3.) de <la Ord.> 15/96, la colocación y retiro correrá por cuenta de la parte interesada y en caso de no proceder así, <la Municipalidad> podrá hacerla por vía administrativa y a costa de los responsables quienes deberán cumplir además las sanciones y reparar daños y perjuicios.


�[19] Art. 35° de <la Ord.> 15/96.-


�[20] Faltas leves: daños menores o reversibles o que tengan como efecto dejar a los bienes protegidos por esta norma en estado de peligro.


�[21] Faltas graves: daños a los bienes protegidos por esta norma.


�[22] Faltas gravísimas: daños irreversibles a los bienes protegidos por esta norma.


�[23] Conforme al Art. 14° de <la Ord.> 34/97, los letreros identificatorios y anuncios publicitarios deberán adecuarse a <la Ord.> 15/96.





